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Veinte de abril de dos mil veintiuno 

  

AUTO INTERLOCUTORIO N° 671 

RADICADO N° 05360 31 03 001 2021 00070 00 

 

Cumplidos los requisitos de inadmisión requeridos en auto nro. 546 del 25 de 

marzo de 2021, dentro del término legal concedido para ello y por estar la 

presente demanda ajustada a los lineamientos jurídicos establecidos en los 

artículos 82, 83, 84 y 89 del Código General del Proceso y demás normas 

concordantes, el Juzgado Primero Civil Del Circuito De Itagüí,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda de DIVISIÓN POR VENTA instaurada 

por NAIM CHAHIN TABARES frente a NANCY TOLEDO RONCACIO.  

  

SEGUNDO: En consecuencia de lo anterior, impártase a la demanda antes 

anotada el trámite del contemplado en el artículo 406 y siguientes del 

Código General del Proceso. 

 

TERCERO: Notifíquese la presente providencia a la parte demandada, de 

conformidad con el artículo 290, 291 y 292 del C. General del Proceso en 

concordancia con el Decreto 806 de 2020, haciéndosele entrega de copia 

de la demanda y sus anexos.  

 

CUARTO: De conformidad con el artículo 409 del C. G. del P., la parte 

demandada dispone de un término no mayor a diez (10) días contados a 

partir de su notificación para contestar la acción incoada en su contra. 

 

QUINTO: Acorde con el artículo 409 del C. G. del P., se ordena la inscripción 

de la demanda en el folio de matrícula inmobiliaria N° 001-737527 de la 



  

2. 

Radicado: 2021-00070-00 

 
 

Código: F-ITA-G-08  Versión: 03 

 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Medellín, Zona Sur.  Líbrese 

el respectivo oficio, al cual podrá tener acceso la parte demandante 

mediante el correo electrónico del Juzgado. 

(j01cctoitagui@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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El presente auto se notifica por el estado electrónico N° 16 

fijado en la página web de la rama judicial el 21 de abril de 

2021 a las 8:00. a.m.   

SECRETARIA 


